
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES”

Vista la solicitud de reconocimiento oficial presentado por el Club Deportivo "HURA
CAN BOYS”, con domicilio en Jn. Unión 867, KM. 11, COMAS;

O  costoerawoo:

- ue el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5”
D.L. 22068, modificatorio del Ant. 106” del D.L. 20555, para ser reconocido ofé

cialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonía con lo or
denado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación Física
y Deportes;

Que, La referida institución deportiva cuenta con 83 asociados actívos, según el Lí-Ya brode Registro presentado, de Los cuales 26 son deportistas en Fútbol, debiendo La
/, recuwmiente afílianse definitivamente a la Liga de Fútbol de Comas;

y / 2E /

congormidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ats. 5” y 13 "del D.L.
22068;

Con id á4nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina de
Asesoría Jurídica y con la opinión favorable dela Dirección Ejecutiva;

e SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "HURACAN BOYS", de Comas , como Club
Deportivo Comunitwúo Vecinal, perteneciente al sistema Nacional

de. Recreación, Educación Física y Deportes .

Ny 2%) hy
FICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos

XO > ISss de la indicada entidad deportiva, permitirán su ínsvupción en
o Los Regístnos Públicos.

El Club rnemitiná al INRED copía de La constancia de su ¿inscripción en Los Regis 1105
Públicos, para efectos de su ¿ns cripción en Los Regístios Administrativos de la Dinec
ción Nacional de Deportes .

Regístiese y comuníquese.
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AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Deportivo
"HURACAN BOYS" de Comas.

e
— ¿AR

INFORME Ní  074-0AJ-80 [1.3 MAR 1980

ÁL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- El Club Deportivo "Huracán Boys" ha solicitado al INRED 5u recono
cimiento oficial como Club Deportivo Comunitario Vecinal ¿nte
grante del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De
portes. De acuerdo con Lo ¿nformado por La Dinección Nacional
de Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos por el -
At. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106”del DL.20555
y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108” del D.L. 20555
Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así como
con el Manual de Procedimientos respectivo.

2.- Por las consideraciones expuestas , esta OAJ opina que procede otor
gar el reconocimiento oficial que solicita en armonía con lo dís-
puesto por el Art. 108% del D.L. 20555 y Ants. 5” y 13"del DL. N?
22068,

La Resolución de su reconocimiento permitiná la respectiva ¿nsorúp
ción en los Regístnos Públicos, con arreglo al D.L. 21371,

Lúma, 7 de marzo de 1980

Atentamente,
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